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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del General Subdirector de Adqui-
siciones del Mando de Apoyo Logístico del
Ejército por la que se hace pública la adju-
dicación del siguiente expediente.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Defensa.
b) Dependencia: Dirección de Abastecimiento.
c) Expediente: IN-119/01-V.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de dos VEMPAR

logísticos completos.

3. Forma de adjudicación:

a) Forma: Negociada sin publicidad.

4. Presupuesto base de la licitación: Importe
total, 69.147.192 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 9 de abril de 2001.
b) Contratista: «Iveco Pegaso, Sociedad Limi-

tada».
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de la adjudicación: 69.147.192 pese-

tas.

Madrid, 19 de abril de 2001.—El Coronel Jefe
de la Sección Económico-Financiera.—&18.798.

Resolución del General Subdirector de Adqui-
siciones del Mando de Apoyo Logístico del
Ejército por la que se hace pública la adju-
dicación del siguiente expediente.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Defensa.
b) Dependencia: Dirección de Abastecimiento.
c) Expediente: IN-118/01-V.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de tres furgonetas

Sprinter (5/6 y 9 plazas) y tres ambulancias.

3. Forma de adjudicación:

a) Forma: Negociada sin publicidad.

4. Presupuesto base de la licitación: Importe
total, 22.309.858 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 9 de abril de 2001.
b) Contratista: «Comercial Mercedes Benz,

Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de la adjudicación: 22.309.858 pese-

tas.

Madrid, 19 de abril de 2001.—El Coronel Jefe
de la Sección Económico-Financiera.—&18.800.

Resolución del General Subdirector de Man-
tenimiento del Mando de Apoyo Logístico
del Ejército por la que se hace pública la
adjudicación del siguiente expediente.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Defensa.
b) Dependencia: Dirección de Mantenimiento.
c) Expediente: MT-080/01-B.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción: Adquisición de mantenimiento

de simuladores CC AMX-30.

3. Forma de adjudicación:

a) Forma: Negociada sin publicidad.

4. Presupuesto base de la licitación: Importe
total, 56.701.270 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16 de abril de 2001.
b) Contratista: «Amper Programas de Electró-

nica y Comunicaciones, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de la adjudicación: 56.701.270 pese-

tas.

Madrid, 19 de abril de 2001.—El Coronel Jefe
de la Sección Económico-Financiera.—&18.803.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inician expedientes por transmisión ínter
vivos de diversas Administraciones de Lote-
rías y despachos receptores integrados en la
red básica de Loterías y Apuestas del Estado.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del
Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se ha
iniciado expediente por transmisión ínter vivos de
diversas Administraciones de la Lotería Nacional
y despachos receptores integrados en la red básica,
que a continuación se relacionan, con expresión
del nombre del solicitante y Administración de Lote-
ría Nacional:

Administración de Loterías número 21 de Ali-
cante, don Fernando Lillo Sendra.

Administración de Loterías número 2 de Almería,
doña María Ángeles Lapeña Morales.

Administración de Loterías número 1 de Mones-
terio (Badajoz), doña María Felisa Sayag Soto.

Administración de Loterías número 50 de Bar-
celona, doña Concepción Mir Artigal.

Administración de Loterías número 14 de Terras-
sa (Barcelona), don Rafael Lozano Hinojosa.

Administración de Loterías número 1 de Lepe
(Huelva), doña Teresa Moreno Durán.

Administración de Loterías número 39 de Madrid,
doña Emilia Alba González.

Administración de Loterías número 128 de
Madrid, don Sergio Real Gallego.

Administración de Loterías número 1 de Maja-
dahonda (Madrid), doña María Paloma Arancibia
Díaz.

Administración de Loterías número 16 de Málaga,
don Rafael Antonio Azuaga Duque.

Administración de Loterías número 1 de Santiago
de la Ribera (Murcia), don Ángel Luis López Sán-
chez.

Administración de Loterías número 9 de Pam-
plona (Navarra), doña María Pilar Sancha Zúñiga.

Administración de Loterías número 1 de Santa
María de Cayón (Cantabria), don Marcial Carral
Ruiz.

Administración de Loterías número 1 de Ceuta,
doña María Jesús Rodríguez Claudio.

Despacho receptor número 41.070 (Lotería
Nacional número 9) de Linares (Jaén), doña María
Jesús López Saeta.

Despacho receptor número 44.525 (Lotería
Nacional número 3), de Santa Lucía de Tirajana
(Las Palmas), don Juan González Sánchez.

Los interesados en estos expedientes podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Director gene-
ral, Luis Perezagua Clamagirand.—18.500.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente número
R.G. 3103-98; R.S. 183-98-R.

Notificación a don Juan Antonio Valera Pérez
de fallo dictado por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central, en el expediente número R.G.
3103-98; R. S. 183-98-R, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 86 del Reglamento de Pro-
cedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas. Al no haberse podido practicar en
el domicilio que consta en las actuaciones, por el
presente, se notifica a don Juan Antonio Valera
Pérez, que por el Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, y en el expediente R.G. 3103-98; R.S.
183-98-R, seguido a su instancia por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se ha dictado
Resolución en la sesión del día 22 de diciembre
de 2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Este Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, en Sala, en el recurso extraordinario de revisión
interpuesto por don Juan Antonio Valera Pérez,
contra Resolución de la Administración de la Agen-
cia Tributaria de Elche (Alicante), de 31 de marzo
de 1998, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 20 de enero
de 1998, por la que se practica liquidación pro-
visional (paralela) por el concepto de Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejerci-
cio 1996, y cuantía de 2.431 pesetas, acuerda: Decla-
rarlo inadmisible.»

Lo que se notifica, significando que contra el indi-
cado fallo y dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, podrá el interesado interponer recur-
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so contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Vocal, Conrado
Montesinos Jaén.—&18.991.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente número
R.G. 7059-97; R.S. 643-00-R.
Notificación a doña María Esperanza Matas Gar-

cía de fallo, dictado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, en el expediente número R.G.
7059-97; R.S. 643-00-R, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 86 del Reglamento de Pro-
cedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente, se
notifica a doña Esperanza Matas García, que por
el Tribunal Económico-Administrativo Central, y en
el expediente R.G. 7059-97; R.S. 643-00-R, seguido
a su instancia por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se ha dictado Resolución en
la sesión del día 23 de febrero de 2001, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Este Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, en Sala, en el recurso de alzada promovido
por doña María Esperanza Matas García, contra
la desestimación presunta de la reclamación inter-
puesta con fecha 26 de julio de 1996 ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Madrid,
número de registro 28/11798/96, por el concepto
de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
ejercicios 1990, 1991 y 1992, acuerda: Declararla
inadmisible por extemporánea.»

Lo que se notifica, significando que contra el indi-
cado fallo y dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, podrá la interesada interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Vocal, Conrado
Montesinos Jaén.—&18.958.

Corrección de errores de la Resolución de la
Junta de Contratación del Ministerio de
Economía y Hacienda por la que se anuncia
la adjudicación de la contratación de los
servicios de limpieza en diversos edificios
del Ministerio de Hacienda. Número de
expediente 192/00.
Advertido error en el texto de la mencionada

Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 92, de fecha 17 de abril de 2001, página
4598, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

Donde dice: «d) Importes de adjudicación:
Lote 2: 84.129,67 euros (13.998.000 pesetas), IVA
incluido»; debe decir: «d) Importes de adjudica-
ción: Lote 2: 80.523,60 euros (13.398.000 pesetas),
IVA incluido»;

Madrid, 23 de abril de 2001.—El Presidente, P. S.,
el Vicepresidente de la Junta de Contratación, Secre-
tario general técnico del Ministerio de Hacienda,
Francisco Uría Fernández.—&18.955.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Dirección General de Trans-
portes por Carretera de 14 de marzo de 2001
sobre modificación de la concesión de ser-
vicio público regular de transporte de via-
jeros por carretera entre Madrid y Valverde
del Camino con hijuelas (VAC-028) T-122.
El ilustrísimo señor Director general de Trans-

portes por Carretera ha resuelto autorizar la siguien-
te modificación en la concesión (VAC-028) T-122

(Madrid-Valverde del Camino con hijuelas), de la
titularidad de la empresa «Suroeste Bus, Sociedad
Anónima»:

Primero.—Parada en los Santos de Maimona para
efectuar tráfico con Madrid, Móstoles y Alcorcón.

Segundo.—Las condiciones técnicas, jurídicas y
económicas aplicables a los tráficos que se autorizan
serán las mismas que rigen actualmente en la con-
cesión VAC-028.

Madrid, 14 de marzo de 2001.—El Director gene-
ral, Juan Miguel Sanchez García.—18.660.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa
a «Colorobbia España, Sociedad Anónima».

Concesión administrativa otorgada «Colorobbia
España, Sociedad Anónima», para la ocupación
de 6.600 metros cuadrados en la nueva explanada.

Plazo: Veinte años.
Total canon: 6.175.400 pesetas/año (37.114,9

euros).

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.096.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa
a don Francisco Javier Blay Torrent.

Concesión administrativa del local números 1 y 2,
tipo I, de la plaza de La Mar, a don Francisco
Javier Blay Torrent.

Plazo: Cinco años.
Total canon: 2.660.753 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.097.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 6, tipo
I, de la plaza de La Mar, a don Roberto de Piedra
Vidal.

Plazo: Cinco años.
Total canon: 1.471.933 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.093.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 7,
tipo I, de la plaza de La Mar, a doña Olga Piedra
Rovira.

Plazo: Cinco años.
Total canon: 1.502.078 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.090.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 8,
tipo I, de la plaza de La Mar, a Pizzerías Casablanca.

Plazo: Cinco años.
Total canon: 1.500.000 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.089.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 9,
tipo II A, de la plaza de La Mar, a cafetería-freiduría
«El Port».

Plazo: Cinco años.
Total canon: 2.845.278 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.087.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 10,
tipo II A, de la plaza de La Mar, a «Ripollés Her-
manos, Sociedad Limitada».

Plazo: Cinco años.
Total canon: 2.140.000 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.086.

Resolución del Consejo de Administración por
la que se otorga concesión administrativa.

Concesión administrativa del local número 11,
tipo II B, de la plaza de La Mar, a heladería, casi
comunidad de bienes.

Plazo: Cinco años.
Total canon: 1.645.397 pesetas/año.

Castellón, 17 de abril de 2001.—El Presidente de
la Autoridad Portuaria, Juan José Monzonis Mar-
tínez.—&19.085.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid sobre notificación de actos
administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero), y con el contenido expresado en el ar-
tículo 61 del mismo texto legal, por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), se
da un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la presente publicación, para presentar las ale-
gaciones que se estimen oportunas, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, calle
Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Luis Alfredo López Rodríguez. Expediente:
00011/2001.

Don Juan Carlos Velasco Mate. Expediente:
00015/2001.

Doña Myriam Pablo Vélez. Expediente:
00020/2001.

Don José Carlos Alcaide Simón. Expediente:
00021/2001.

Don José Luis Sánchez Montes. Expediente:
00024/2001.


